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NoNttlRu Du t.A A§EGI¡RAIX)RA: CliP vtDA Dt SuctlRos Y REAstGURos, s A. ddiql¡rla ñ d O.hlxl¡ o 10, Plúl¡ r-E Pl¡¡¡i§ -:¡30!l M¡dnd {Espara)

iIEDIALTOR: C¡J INCEiI¡IEROS OPER¡DOR DE BANCA-SEOUROS \rlNCl"(ADO, S.L U COr(rf,PlOmR¡lLCtALSC^SEGtiR{:Porúob¡¡r

NU¡¡ERO DE OFICINA:0003 MARIA 0E l!4oLlNA

OAÍOS DEL SOUCITANTE / ASEGURADOI:

NOMBRE Y APELLIDOS:C0RBINOS CUARTERO, l\¡ANUEL A. N.l.F. : 290901128 SEXO: HOMBRE

DoIVICILIo ICL COI\,IUNIDAD OE LA RIOJA95 83 TELEF0NOT C.POSTAL:28230

PoBLAcIÓN :ROZAS DE MADRID LAS PRoVINCIA :MADRID

SITUACION PROFES]ONAL FUNCIONARIO tr AUTONOMO E CUENTAAJENA
fEII4PORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr AITA DIRECCIÓN tr

F. NACIl\,4lENTO: 04/04/1966

DAÍOS DEL SOLICIIANIE lASEGURADO 2:

DATOS DEL

ENTIDAD PRESÍAIVISTA:
CAJA DECREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CR€DIÍO

TIPO DE PRÉSTAI\rIO:

HIPOTECARIO O PERSONAL t¡ cAPITAL INLCIAL SOLICITADO: 24.000,00

FECHA DE EFECIO: UÍa,/ez acephda esta soliciiud porla compañía aseguradora y pagada la prima,la lecha de efecto delseguro será la de formalización delpréstamo

DURACI0N DEL SEGURO Se determinará co¡forme a lo establecido en las cordiciones de la póliza

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los térmioos ycondidones recogidas er las condiciones general€§ y padiculare§ de la póliza.

CUOTA MENS|AL lNlClAL PROTEGIDA (o SU[4AASEGURADAi 269,83 ll,4P0RTE DE LA PRll'1Ar814,78

ÍASA SEGUR0 (incluye impueslos y recargos):47,42 PERIODICIDAo 0E LA PRIMA: UNIcA

BENEFICIARIOS:

Para elcaso dq lormali2ac¡ón d¿lseguro, solicita sea designado benéficierio delderecho alcobro de las prestaciones a§eguradas con carácter irrevocablel

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

^ACNP YIDA

NUMERO DE B0LETIN/CERTIFICAD0T 01'175

F. NACIMIENTO: 15/08/1968 SEXO: ¡¡UJERN.l.F.: 291030€,42NOMBRE Y APELLIDOS:MARIA ASUNCION ARfAL LAHoZ

c poSTALi20230fELEFONOIDoMICILIo:CL COI\,IUNIDAD DE LA RIOJA95 83

pROVLNCA :l,lADRlDPoBLACTóN :RozAS DE [4ADRlD, LAS

ALTA OIRECCIÓN trAUTONOI\¡O tr CUENTA AJENA

ÍEMPORAI O
CUENTAAJENA
INDEFINIDO t¡SITUACION PR0FESI0NALi FUNCIONARIO tr

FECHA FORI\TALIZACION PRESf A¡,|O 2OlOIi2O14

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEt PRESTAMOi269,83FECHA VENCIMTENTO pRESTAMO:1 0/05/2024

TIPO OE INTERES INICIAL§,25% CUOTA ASEGUFADA POR ASEGURADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

Decrelo Legislativo 6/2004 de 29 de octubre por el que se

aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decrelo 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por el que $e aprueba €l Reglamenlo de ordenaoón y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP VloA DE

SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. infoma al aseg!rado,

con carácter pfeüo a la slscripción del seguro, de los

siguientes aspectosr

1, DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDrcA.
CNP VIDA OE SÉGUROS Y REASEGUROS, S,A, E5 UNA

sociedad anónima de seguroG de nacionalidad española

cuyo domicilio social se encuenba e¡ Calle Ochandiano

10,2'El Plantio, 20023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
Elpresente contato de seguro se enolenúa somelido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contralo de Seguro

(modifc¿da por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislatilo 6/2004, de 29 de Oclubre por el

que se aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación

y supervisión de los seguros pivados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervi§ión de

los Seguros Privados y disposiciones concoldantes, y se

regirá por lo convenidq en la Póliza y en ¡os restanbs

docunentos contractuales, sin que tengan validez la§

cláusulas limitalivas de los derechos del Tomadoi-

Asegurado que no figuren destacadas de modo e§pecial

en dicia Póliza y no sean aceptadas especffcámente por

escrito.

El control de la adividad de CNP VloA coresponde al

l\,liristerio de Economia delEstado Español, a través de la

Direccion Generalde Seguros y Fondos de Pensione§

El régimen de las reclamaciones será el previsto en los

articulos 61, 62 y 63 del Real oecreto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre por elque se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenac{ón y supervisión de los seguro§

p vados y disposiciones concodantes

El Tomadorásegurado y el Benefdario o los Bene$cia-

íos, asi como sls derechohabientes, están facullados
para fomular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Parlicipe ad§crito a la

Direcció¡ General de Seguros y Fondos de Pensiones

mnlra la E¡tidad Aseguradora, ri consideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los derectos deriva-

dos delcontrato de

En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admisi&r

y lramitaoo¡ de quejas o reclamaciones ante el Comisio¡a'

do par¿ la Defensa del Asegurado y del Panicipe. será

inrpresdndible acr€ditar haberlas formulado previamente p0l

esqito al Servi.io de Atendón al Cliente de CNP VIDA,

domidliado en Madiíd, d Odrandiano n" '10, Planla 2" - El

Planlio y en su caso, con posterioridad, al Detunsor del

cliente de la AsequÉdora, DEFENSOR DEL CLIENTE

CoNVENIO PRoFESIONAL, S.1., dorniciliado en d l\4ar-

qués de la Ensenada, 2' 6r planta, 28004 l\¡adíd, o que

I'aya transcumdo el plazo legalmenle establecido sin que

haya sido fesu€lta por la enidad, y el c1]mplimiento de lo§

reskntes requisitos preüstos en la legislación vigente.

Si las partes @nbatantes esfuviercn conformes, podrán

somelel5e a aóitaje, con añeglo a la legislación ligeñte,
para la solución de c]antas clestones puedan surgit con

molivo de la interp¡etación y ejecución del presenle conrato.

Cualquiera de las paftes confala¡les están f¿olltadas para

qercitar sus acdones anle los órganos iurisdiccionales,
debiendo recurir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el únic¡ competenb para el conocimiento de las

acaiones derivadas delcoñtato de squro, §in que paoceda

pado en conlrario, En elcaso de que el domicilio delAsegu'

rado ¡adicara fuera de España, éste deberá designar uno

dento del Estado Español.

CNP vlDA DE S€GUROS Y REASEOITROS, S.A Jñnh 6 d
CA,IA NCENIEROS OPER-{DOR DE AAN(A SECLIROS VNCULADO. S
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Oficina: 0003lVARlA DE N¡OLINA Fecla 2ü4512414

Caja lngenieros, operadorde Banc¿'Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislm l4ercantilde Bsrcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscípción 2", NIF 8S4585441 y en el Registro Administralivo Especial de [.fediadores de Seguros, de la Dirección General de Segums

con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 20/05/2014 Fecha de vencim ento: 20/05/2024

Datos delTomador

t o,,oo rffi Cala de lngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIIADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONúMERo: 20s1201r 75

oAJA OE CREDITo DE Los IÑGENIERoS SocIEDAD COOPER,ATIVA OE cRÉDIfO

Compañia aséguradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del

Datos personales:

CORBINOS CUARTERO, MANUEL A.

290901128

CL COIVUNIOAD DE LA RIOJA 95 83

28230 ROZAS OE I\¡ADRID, LAS I\¡ADR¡D

Datos del edo2
Datos personales:

N,IARIA ASUNCION ARTAL LAHOZ

291030642

CL COI\¡UNIDAD DE LA RIOJA 95 83

28230 LAS ROZAS DE I\4ADRID MADRID

otros datos:

Sexo: HOIVBRE

Fecha de nacimiento: Mro4i1966

Profesión: DESC0N0C l0A

AUTONOIVO

Otros dalos:

Sexo: IVUJER

Fecha de nac¡miento: 15/08/1968

Profesión:

CUENÍA AJENA INDEFINIDO

Firma de

Benelciarios

CAJA DE cREDITo DE LoS INGENIERoS SoCIEDAD COoPERAÍIVA DE cRÉDITO

Datos del préslaflro

Entid¿d prestámista: oAJA DE cRÉDlTo DE Los tNGENtERoS SoCtEDAO COOPERATTVA DE CREDTTO

Tipo de préslamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 00030999800970

Fecha formalización préstamo: 20i05/2014 Fecha vencimienlo prÉstar:|o.10n5n024

Cuota od¡naía mensual inicial del pÉstamo: 269,83 Tipo interés inicial:6,25 Capital inicial solicitado: 24.000,00

Datos delseguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 814,78 Tasa seguro: 47,42

Cuota mensual in¡c¡alprotegida (o suma asegurda); 269,83

Garanl¡as: Desempleo, lncapacidad Temporalen los térm¡nos y condiciones recogidas en las mndiciones generales y particulares de la poliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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ffi Ca¡a ile lngenieros BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INCENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS. Bancase gur0s

CNP VIDA

NOII1DRE DE ¡-A r\Sf,Ct R^DORrr: CNP \,'¡DA DE SEGUROS Y REASECUROS, S A . 
'lmiqlEd. 

cn ', Ochárdiúo Iq Aúh ?-El Pb¡tio - 23021 M¡dnd (Eean¡)

ÑII]DI I)ORI CNA 
'NCENIEROS 

OPER-ADOR DE BANCA.SEGLÍIIOS \¡INCLI"AOO- S,L U ('()\( trPro PoR r:r. ('t ar. sE]\§ECtiR.r: A, cu.* 4n

valder16 dausulas liraibDvas de los deEchos del Tonador-As€gurado que no fguren destacádas de modóespeoalen diúa Póliza y no sear acephdas por esqito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA| Es la enlidad que, a cambio de la pnma asume la mberlura
del ri€sgo obieto de este contralo y garantiza el pago de las presbciones que conesponda
@n areoloa las conolcloltes oelmrsmo.
CNP VlúA DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. , soc,edad anónima rnscnla en elReqislro
de En dádes Aseourado.as Dor Orden ¡.iinisterial de 13 de Seoliembre de 1978 con el
numero C-559 mn-domúilio iocrál én cl Ochándieno no 10 Plañh 2" El Plenlio - 28023
I\,iadrd es o,rien ás,rme lá cobérlurá dé 106 ri€soos obieló de Éslé mnlÉlo v oáránua el
oaoodé las órestaciones oueconesoondan con añeoloilas condiciones delmísrño
El-confol dé la actilidad'de CNP VIDA de Seouim v Reasequros. S.A coresDonde al
l\¡mEterio de Ecorcmi¿ del Estado Español, ¿ ha-ves dé la Direóion Genetal de Squr6 y
Fondos de Pe¡sio.res.
TOMADoR DEL SEGURO: Persona frsica o iuridic¿ que suscdbe el presente co¡rtato mn el
Aseourador v salisface las orimas en nombie v 0or cuenta de los iAseouradc6. CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENfEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE C{EDITO CON dOMici.
lio Social en Barcelona via Lavetana número 39 con CIF F{8216853 lnscrih en Reoisro
l\¡ercantilde Barcerona al Torno'2'1.606, Folio'l, Ho|a número &25-121, hscripción '1". "
BENEFICIARIO: La peEon¿ o Dersonas fisic¿s ó juridicas designadas en las Condpones
Partculares titular€s iiel derechd a la indernnizacion
La enlidad orestamista con carácler irevocable.
MEoIADOR :pelsona {isic¿ o iuridic¿ que realrzan las aclivdades de medEdon entre 16
tomadore6 de los seouros y las entidades aseouradoras consistentes en l¿ oresenlación.
propuesla ¡ealEacón-de tábajos previc6 a la delebración de un contralo de s€qu.o 0 de
reaseouro o de celebración de estos co0h¿tc.
PóLIZA: Se denomina ooliza al mnunto de documentos en oue se recooen lc datos v
0áclo6 delCmlrátode S€oJro En contréb la orésente Polizá se comoone de:
¡ L6 Condiciones Geneiales v P¿nicularÉ¡ del Conh¿lo de Seourc. oue reoulan los dere-

ch6 v deberes de las oáates'con relacon al nácimiento. vida v dninciain delóonfato v a 106

divers'os acontecimienG y situaciones que pueden prcducirse en dichas etap6 i el al-
cance de las g¿rallías cúbieÍtas para los respectivoo Íiesqos que as'rme la Compañia
Aseouradora

. Elc_ertúc¿do;ndiüdual. oue es el oocumento en e. oue se recmen 16 dato6 oroDios e
individuales del aseourado. v las clausulas oue oo ioluntad de las oanes coóolélen o
modillouen las Condrcionei Óenerales v Partiéulais en lG térmrñG due séán odmi dc
Dor la [ey, asi como b informacion n€cáaria para su celebración.. Posteriorhente, y en caso de modíicación de la Éliza 'os cambi06 se reiejaran ned€nte
suplernentos a la po{iza y al cefflic¡do individual. numeradG corelaiivamenle cuanta
veces seá necesano.

Tod6 est6 docume¡lo6lomar parle de la polza, los cuales, en su conjunto. co¡sbtuyen el
Contralo de Seauro carecierdo de valor y efecto po¡ separado. En caso de discrepancia
preva ecerá lo páctado en las Condiciones Particu hies sobre 1o establecido en las condioc
nes Generales
PRIMA: Es el orecio delseouro.
RECIBO DE pRIMA: Es 

-el documenro iustficalvo del oaoo del seoJro donde iroura el
importe resdltante de la pdma y que i,rcluiÉ bs re@rg6 e i'mpuestos'legalnente reñercut.
bles.
FECHA DE EFECTo: Es la fecha en la que enta en vgo/ el seguro de acuerdo cor lo
eshblecido en las Condiciones Particulares.'
ACCIDENTE: LÉsión comoral derivad¿ de una causa súbila, violenla exterra y aiena a la
intencion¿lidad delaseoJrado acaecida durante la vúencia de la ool¿a.
ENFERMEDADj Todialteracion de l¿ salud orioináda Dor una'causa diferente de un accF
dente, que deba dar luqar a consulta o deba §er d,adnostcaoa o tralada po' un médico
elÍoriTado lerelmenre a Daaclicr¡ su acliüdad Drofesional
ÍRABAJADóR POR CÜEI¡TAATENA: La oersona frsic¿ oüe se oblioa a Drcstarsu lrabaio.
en deoendencia de un emoleador en base a un contralo de trabaio indellnido. 0or un miniíro
de 13 hüas semanates, a c€mbio de una rcmuneÉcón, de acui:rdo a la leorblacro.l laboral
€spañola vrqente oLe se encuente dadode aha en el Regimen conespondiénle de la Segu.
ridád Sociafv oue iro se¿ funoonáno oúbhco.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO : La pefson¿ fisic¿ que desarrolla
uná activdád orofesional remunerada no deoendrente v oue se encuenfa dado de alta en el
Rár;men Esmciál de Trabáiádor€s Auónomc de lá Sdauridad Social. Mutua ¡/onleDio o
rnslnucón a áloqa Adoonalmenle, a los efectoo de estetontrato se asimiraran a lr¿baladc
res mr cuenb orooia. aouellos kabaiadoles oof cuenta aiena oue en virtud desu Rátimefl de
coüacón a la'Sebuhddd Social nd genereh derecho á h pi€shción de desempréo en su
nivel conlnbutivo .

FUNCIONARIO PUBLICO: La oersona fisica oue se obliqa a oreslar su Drooio lrabaio Dara
c,ralquier orqansmo o ente Estatal Auhnómico. Provin-cial b Local bái¡ u1 contiató de
trabalo sometdo al Estatulo de la F,rncion Púbhca.
PER§oNAL DE ALTA DIRECCIoN: Se considera pelsoflal de alta d,€ccón a aquellG
trábarádores oue eiercilan ooderes inherentes a la lituland¿d iuridica de la emlres¿. v relat-
,rm á lc obietrvoÁ oeneábs de la mlsma. co¡ autonomiá v DEna resoonsabilidád solo
limrladas porloG cribÍos e instrucciones dire¡tas emaladas dé lá pe6ona'o de los órganos
superior€s de gobiero y adn nstración de la entidad que r€spectivamente ocupe aquerla
titularidad.
DESEMPLEo Srtuación en que se ercuentEn quienes pudiendo y quenendo t'abaFr
remlnérádamenle o.rcrlenla eiená oierdán su emoléoo vean reducida su iomada de lrabaio
v sean orivados dÉ! su salario oor c¿usa ds¡nta de sL volJntad v oor aou'ellas causas coñ-
lemobda en las Condic'ones Particulares de la or€sente Dóliza '
tNcAPActDAD TEMPoRAL: Alteraoón temoor¿l del estado de salud delAseourado consta.
tada méd camente, debida a un accidenle o enfemedad de lc6 cubiertG poiesh Éli¿a y

deleminanle de la lotal inaptrlud del ase{urdo para el elercrcio de su aclividad profesional
rro{ñlñ, ¡^ lElñ1ñoñ+ó

ÉEh"ió'o:o'ilE iÁitÉÑbni Periodo de temoo comoutado en dias o meses transcuridos a
partir de la Fecha de Eleclo del Sq uro, o. eri sv casó fftrc d6 sin€stros, du/anle d cual no
se disfruta delderecho a Dercibir indemnizacim abuna. Dreseñte ofulLrra.
RELACIóN LAEoRAL: La relacón iurdrca e¡sténle eñtre un Trabaiador porcuenta ajena y
su emnlPrdar
SUMAASEGURADA o PRESTACIÓN: Es elimDorte oue. de acuerdo a lo eslablecido en la
Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al Benefioá4o al acaecimiento 0e las conün-
gencias pfevrsbs en la misma
1.. CONDICIONES DE AOHESÉN

-ólo lendrán la condición de asegLrádos de la presenle PólEa de Seguro las personas
lrsrcás 0ue teunáñ lás sr0urenrc6 c0ndrcrones:
1.,l Sei litulares de uñ Dréslamo Dersonal o hiDolecario, lormahzado con CAJA DE

CREDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adherido a la pól,za mediante la fin4a delcelifrcado rndMdualde sEuro
I 3 Heber oaoedo lá orimáúnice
1.4 Oue lá edad del áseouÉdo oara el c¿so de Prestamc Hiootecario6 esté mmoreodda

enlre lc6 '18 y los 60 áñc6 eri la fech¿ de efecto y entre lo5'18 y los 65 años para el caso
de Preslamos Personales.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enlermedad, no estar en la
Fecha de Ef€clo del Seouro. e¡ situacion de lnc¿oacidad Temooral. tal v como esta
0ueda delin da en las Cóndiciones Generales. no haber estado' en airuaóion de inca-
dacdad Temooraldu?nte mas de 30 dras consecutivos el los 24 rneses anlerores
a la lecha de etecto delseguro. ni serlilular de Lna prestacion por invalidez en d cha
lecha

1.6 Colizar a la Seguidad Social o eslar en situacion de alla en rnutualidad, montepio o
rnstitucr0n anál&a oue l¿ leqislación determine

1.7 Además Dara la-cobertura?e Desemoleo:
No conocer, o eslar en situacion de cohocer que se va a pfoducif la exlinció' o sus-
Densón de su relacón laboral oor cualouiera de las causas oue darían derecho a la

breslación de Desempreo en báse a eslá poliza
1.8 Además para la cobe¡tura delr¡esgo de lncapacidad Temporal:

No padecer ninguna enfernedad de carácter evoluliv0.
2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma AseaLrada será la cuot¿ ordinari¿ mensual del Drastamo vnculado a esta

póliza de segu:o que en el momento de producirse el siniestro estuvie.a abonando el

A e§to6 efectos. se entenderá oor cuoia ordin¿ria la formada oor la devolucón del
orincioal Drest¿do mas los cores0ondrentes rntereses remunerdtorios. coñ exclusión.
bor tánlo; de los rntereses de deirofa y de cualesqurera olros gastü5. c04risrones o
paoos que debiera hacer el Asequrado en cumplimienlo de lo paclado en el co4lralo
ile-orestamo vinculado a esta Póliza.
Cuándo la period,cidad del Daqo del préstamo sea drlerente a la mensual, el calculo
de la cuota mensual se realizaiá conaiderando el importe de las cuotas del préstano
conocidas o la siquieote más cercana. si lue? conocida, exlrapolandola al ano com-
Dlelo v drvidiéndofá Dor 12

2.2 El ¡m'Dorte de la süma aseourada no 6erá suoerior en n¡nqún ca6o al ¡moorte
má|xiño de 2.400,00 € para-préstamos hipotecarios y 1.300¡0 € para préstámos
oerBoneles. cuelouie€ oue fuerá el ¡moorte de lá cuotá otdinar¡a,
bel mismo'modolen caio de oue se Droduzca una variac¡ón deltiDo ds interás
remunErelorió dál oÉstámo vinculaáo a esle seduro. le sumá áteourada no
Eerá superior Gn niigún caso al impo.te que resuRe de mutt¡plicar efpo¡centa-
¡e aseourado oue conste en la oáolna I del Dresente docum€nto Dor la cuota
ilrd¡ne;ia oue rirsulté de aoticar'co-mo máximó un tioo de interés afiual nominal
equivalenté al ¡nterás del üréltamo sn el momento Ae la contratac¡ón más un 2

3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'l tNtctAL. Para la oaranüa de DesemDleo 6e eEtablece un Doriodo de c¿rencia inicial de

60 dias-naturales. a com¡iutar a oaftir de la fricha de efecto del ssquro. A
elcd.rs de comorober oue én el moinenlo del ácaecimrento del siniestro há tÉns-
cunido el Deriodo de cárencia in cial, se entenderá que la situacion de desempieo
se oroducé en la lecha en oue se orcdJzca la exlinción o susDensión de la relac,ón
laúÍal por las causas señaladas dn esta póliza. y asi lo señafe el lnslituto Nacional

, Para lá oa¡ant¡a de lncaoacidad TemDoral se establece un oeriodo de caren-
cia iniciál de 30 dlas naturales, a coñputár a parlir de la f{ich. de efecto del
séouro. A efeclos de comDrobar oue en él momeitto del acaecimiento del sinieslro
h¿-tÉnscuÍido el oeriodobe carehcra rncral se entenderá oue la situación de ln-
caDacdad temoorál se Droduce en la fecha el la que la enfermedad causante de la
ln¿aoacidad hübiera sido draonosticada Dor lacultativos de la Sequridad Socral.
Mu ¿ o lnstitución análooa o-medrco o latultatrvo autorizado y asi fo raüfiouen los
selicios medicG del as-equrador, no se exhira p€flooo de ¿¿rencia pará el su-
puesto de rncapacidad lemÉoralcausada por áccidente.

3,2 ENTRE DOS SINIESIROS
En caso de orod,rcirse situaciones de DesemDleo subsiouientes a una srtuación ant+
rior de oesdmoleo oue dro luoar a indemnizición oor o-arle de esta Dóhza. se oroce
derá a! oaoo de nuévas Dresfaciones si el Aseourádo ha estado vinculado de lorm¿
actüa a'un'a rueva .elacíón bbo?l como rabaiador por cuenla aÉna po'un periodo
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minimo de 180 dias natur¿les ininlerrumpidc ] haya superado el peíodo de prueba
establecido cofesDondiente a su nueva telactorl laboral. tn caso contrano no se pa-
oará canlidad alouna.
En cáso de oroducifse lncaoacidades TemDorales subsiquienles a u1a anterio, lnca-
pacidad Temporal que dro iugar a indemnización por pa-rte de esta póliz4 la asqgu-
radora orocederá nuevanente al 0a0o de lre6lacrones transcvridos lE0 dlas nlnle
numDdos desde el fn de la úllimá iñcaoacidad temDoral si se Irata de la misma cau.
sa dé incaDacidad o 30 d,as. si se trata de una causa distinla.
No se exdrrá periodo de carencia para el supuesto de lncapacdad Temporal por ac-
crdenlé

Si la situación de oesempleo o notiflcación de desp¡do 6e produce denbo del
oeriódo de cárenc¡a
Cuando el importe de la indemnización por despido no se corresponda con las
indemn¡zac¡oñes Drev¡stasen la leoislación laboralviaente
cuando eltrabá¡áAor cése voluntañamenté en su oueEto de trabaio.
Cuando la ertin¿ión del conbato sea declarada prbcedente por séntencia firme, o
siendo asi notificado al asegurado por parte del empresario, é6te no haya rec¡a.
mado en tiemoo v forma debidós-
El deso¡do sín derecho a orestación Dor desemoleo del nivel conk¡butivo del
INEM, éxcepto en los supueitos de Peraonal de Alta Dkección.

s)

h)

ii

k)

4.. OESCRIPCIOI{ OE LOS RIE§GOS CUBIERTOS
CNP VIDA 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los téminos pÍevisto6 en
la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indicán:

4.1.. DESEMPLEO
Sóo estafan cubertos frente a,resqo de Desempleo lq5 Asegurados lrabajadores por

cuerE aie.a, a exceoción de los,uncionarios püblicos, que
¿tFlasle'el momefllo de rncuri en É sitLáción de oesemoleo oue dé luqal al oaqo de la
'orestacrón. hubieran lenido un¿ Relación Laboral in'nteiumDiia con eT mrsrio émDrea-
dor de al menos seis meses 0e duración con conlralo Éboral indelnido o conb'afo de
alta d(ecciói en los IérminG reoulados Dor e'R D. '1382/1985 de 1 de aqoslo, por el
oue se ¡eoula la relac,ón l¿boral de c¿ráctér €soecraldel oersonal de alla diieccióri .

b)Y aue e"? ¡.ornenh de inarÍr en la situación de oesempleo que cjé luqar al paao de l¿

D¡eibcion le¡o¿n derEdro a benefciarse de las Dreshciones de oesemoleoén su nad confi-
b,tvo oLe oto-roa el lnsitr.rlo Nacional de Empleo. exceoto e0 el suorl€sb de Pe6ona de Alh
Direccff sin dfuo a accon orotectora dela Sequridad Soci¿l o del Fondo de Gar¿nlia Sa
laias en cuvo c¿so debeÍa habéÉe oroducilo efeit%lrente la extncró dd co.ralo de t"aba
o @0forme'a b establecido en el ápan¿do 4.1.1., y procede' a su rnscripció. como de'mandanle 

de ernpleo en el lnslilulo Nadonalde Empleo.

4.1.,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abonará al beleficiario la SLr4a Asequrada, por cada periodo complelo de
30 dral naturales consecutivos en srluac'ó4 de desémpleo dd asequ'ado, compulados ¡
o¿rlir de le fecha de susDe¡sión o extincion de la Ielación laboral
La suma aseo¡.ada se ábonará al asequrado cofl el rrmile máxmo de 12 paqos consecut-
vos o 36 oaóos állernos en lotal v §ernofe oue dicha sitüación de desernDleo ocurra
duranle la'vrgéncia del seq,i'o, h¿ya'lranscünido el penodo de cars\cia, y se pioduzca por
aiouná de lás siouiente§ c¡rcunstancias
. trt¡nc¡ón de-la Relac¡ón Laboral:

alEn Mrtud deexoedrenle de reaul¿ción de enDleo o desDido colectvo.
blPor lallecrm,enio o rncapacidád de, empresá10 individüal, y siempre qLe eslas cau

sas oeteminen l¿ ext.nclon delcontrato de lrabajo.
c)Pordesoido imorocedenle o ¡ulo.
dlPoroesbido o é¡trnción delcontralo bas¿do en caLsas obietvas.
elPor res.illción lolumaria mr oane delAseourado ülicamenie efl los suouestos orevislo§

en hs aniculos 40 imovitidad oeoorafca).?1 lmco l,caciones sustanciáles de lás conoi-
cioneg de t1abao). ¡9.1.m lDoíoÉis;ón ile la h¿baiadora que se ve oblrqada a abande
nar su ouesto de'fabaio eri los c6os de violencia de qene.ol v 50 lexliniion Dor 

'ncum.pliTienlo del empleádo.) del Eslaluto de los Tr¿baj¿d&es (É D.L 111995 de 24 de ma.
zol

D En v ñud de resoluc.ón tudicial adoplada el elseno de un procedimienlo concursal
ot En e'suoueslo de persolal de alla dreccrón, además de las caJsas anleriores. por
"' voluntad irnilater¿l del er¡presario.

- Susoens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
En iirlud de e¡oedie.lte de requlacion de emDeo resolüción iudcial adopl¿da en el
seno de u- proiedimienlo concursal, asi como el 106 casos prévislos en el art49 I m
delEstatuto de los Trabaladores.
Elderecho a devenoo dé la indemnizacón cesara en e momenlo en que elAse{Lrado
re¿nude una activdád laboral remunerada, aún de nanera parc,al e" los Erm.1o's oes-
critos por la normaliva laboralespañola.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEII]PLEO
No se considerará que esté en Derempleo al Asegurado que Ee encuenke en
cueldu¡érá de lás sioú¡entes s¡tuac¡ones:
a)Cuáñdo havá sidó de6Dedido v no reclame en tiemDo v forma oDortunos contra'la dec¡sión'empresarial, salvo'por exünc¡ón de conlrafo derivada de expedienb

de raoulác¡ón ile emDleo o de aésoido colectivo o basado en las causds obieli.
vas oievistas én el aiticulo 52 del Estatuto de los frabaiadores {R.o.L. ti lg95 de
24 de mar¿ol. o en el suouesto d9 Dersonal de alta dirácción cüando hab¡endo
incumplido én el empresário las forinal¡dades exigidas legalmente para el despi-
do uniláterálno sé Drocedá e lá corBoond¡eñte reclam¡c¡ón.

b)Cuando su conkatb se extinoa Dor iübilac¡ón del empreEario emDleadof indivi-'dual del Asecurado o p€r ex É'¡rac¡óri del tiempo conyén¡do yio frnhlización de la
obra o servicio obieto áelcoñtralo.

clLos kabaladores filos de cárác1er diEcont¡nuo en loB periodos en que carezcan
' de ocuoeéión efeclíva-

d)Cuandó, decl¡rado improcedente o nulo el despido por sentencia firme y comu.
nicada Dor el emoloador Ia fecha de re¡ncoroorac¡ón al trabaio. no so elorza tal
derechd por parti-d-el Asegurado o no se haga uso, en su ca6o, de las a'cclones
orc.vr§l¡s eñ lá léorslácron vroente.

e)buando no havan-solicitado-ol reinoreso al ouesto de tEbaio en €l caBo en oue la'ooc¡ón entré fndeññlzec¡ón o realm¡sión ¿orresDondieraht trebeiador- cuhndo
füére deleoado s¡nd¡cal o reDresentante leoal de los lrabaiádorés. b se astuviere
eñ evcédeñc¡á v venciera el áeriodo fiádo táre lá mismá. '

fl La ertinción del conlrato fahoral dúranté el oerlodo de orueba. la iub¡lac¡ón'antic¡Deda v el oáro Dárc¡al. o cuándo lá indemhización ooidesoido cónsista ¿n
una rónta tómoóral ohoadora en moménto d€l dosoido hásta la fircha eri lá oué él
trabajador acieda a'laiub¡lac¡ón (prejub¡lación).
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As¡m¡smo, el Benellc¡ar¡o no lendrá derecho al cobro de la prestac¡ón por Desem.
oleo o oerderá el oué éstuviesé disftutáñdo si la Relec¡ón Laboraldél aseourado lo
luera cbn una em'presa propiedad del tunbito lamiliar de éste hasta el-segundo
orado dé consanouinidad o af¡n¡dad. ás¡ como en loB casos en oue elAseourado o
ün f¿mil¡ar suvolasta el seoundo órado de consanouinidad o'el tercer ñrado de
afin¡dad fuerá'él admin¡strailor de'la emoresa: v ta-mbién si él Aseouralo fuera
soc¡o con presencia o representación d¡recta eri los órganos de admiñiskación de
la Soc¡edad.

4,2.. INCAPACIOAO TEMPORAL
Eslarán cubierlos kenle ai riesoo de lncaoacidad TemooÉl los Aseourados oue en el
momenlo de incumr en la silua'cion de lnbao¿c,oad TÉimooral tuverán la condción de
lrab¿.adores 0or cuenla 0ro0¿, lal v como oueda definido éJ' las Cond,ciones Gelerales
o funtonarioi DúbliLos.'o émoleados Dor cuenta arena con contrato labor¿l terooral o
co1 collrato indefr'rdo de ourácio' rnfe',ror a 6 nesrb o con contrato Do'obra v seilicio y
en oeneral lodas l¿s oersonas oue cumoliendo 16 reouisitos necesa os oa¡a oGlentar l¿
cor"drción oe asequrado, no Duedan estal cubrertos ooila qarantia de desdmpbo, siempre
que el accidente ó ia enfernedad que oen luqar a la relerida 'capacioad tenqa' su origen
u oc"ran con poste'oridad a la Fecha de Efecto y si' perju cio de lo eslablecido respecto
al penodo de carencra

4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseq"r¿dor aoo'ará ¿ Beneliciario la Su ra Aseau?da, por cada periodo completo de
30 d a§ consecutvos en siluació1de lncaoacidad TenDoraldelAseourado siemD'e que
haya fanscu'rido el pe,iodo de care'c.a, ¿o- el In le má{mo de 1¿paqos conseculivos
o 36 Daoos ahemos en tolalv siemore oue la lnc¿oacidad Temooral conlin -e baio trata-
mrentb y"¿srstenc a med ca dé ,a Sequrdad Soc,a', tr¡ut,ra lvonléoio o lnstitución áúloqa
o mé-d á o facu atvo aulonzaoo v aii lo ratú,oue los servicios méoicos dél áseoLfadoT 

'
E imoone de B indemnización será en looo caio la suma aseo-?oa. aun cuandó el Aseau.
rado Daoeciera !a as eñlermedades al misrno liemoo o soorÑniera Jna n-eva enfefrnedad
dEtinla a b ir.ci¿lmenre decl¡rada En esle úllirno c;so. elAseq-r¿oo esla obliqado a cufsar
alAseqJrador un i¡fonne meo.co o¿1do c-enta de orcha c¡cun§tarcia.
El deécho a cobrc de la nderr¿acó1 cesará en el Tomento en que el Asequrado
oued¿ rean-dar o re¿nude su lÉb¿io/acividad remunerado/a o oor cuenl¿ DroDia aún de
inaner¿ oarci¿l v á oésar dé no liáber alcanzado s- rotál c-ia¿ron sémorÉ! oue hava
feanudado su eóoeó remunefado o 0or cuenE orooia v tambrén sr su estaoo oása a s'er
de lncaoacdad Pemanele er los rb'rni'os deicrlos áor la nornaliva de la Segundad
Social dspañola.
4,2,2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL
No üenen la considerac¡ón de lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no se
paga prestación alguna por aquellos siniestros ilue resulten o sean consecuencia
de las §tourenlgs tliuaclon¿s:
a)Los Dioducidog como consecuencia de tentativa de suicid¡o del aseourado'(durahte el primer año de vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones-y com.

Dlicaciones causadas d¡rec1á o indirectamente oor volunted dél Aseourado- o
üerivadas de la realización de actos noloriamenté temerarios que enfañer Eráve
riesgo para la salud.

blLos oeriodos de descanso oloruedos como báia de oetemidad o mátefiidad.
clLas broduc¡das cuando elAséourado se enóuentie baio la ¡nfluenc¡a del alcohol.'droghs toxicas o estupehc¡ends; los que ocurran en eótado de perturbachn men:

tal. sonambulismo o én desafio. luche o ña- exceoto cáso orobado dé hoÍtima d+
fedsa; asicomo los derivados de una astuación d¡l¡ctiva dd Asegurado, üeclarada
¡ud¡ciálmente. o su res¡stenc¡a a ser detenido,

d)Cualouier enfurmedad. dolencia. estado o las¡ón Dor la oue el Aseourado hava'recibíido 
diagnóstico y/o hatamidnto de un méd¡coton ant'erioridad a-la ¡dhesión

a la pó¡iza.
e)Dolor Iumbar, cerv¡cal, dorBal, sacro y c¡ático, asi como cualquier otro proceso

Datolóoico oue tenoa como manifestaLión única él dolor. satvo oue eriatan ev¡-
ilenciai obiétivadai oor estud¡os médicos comolementár¡os ke¿ioboies. oam-
moqrafias, tcanners, T.A.C. etc.) oue demuesúón la eI¡stencla de aÍe¡ai¡ónes
oue iust¡fiouen eldolor cáusa de lalncaoacidad Temooral.

0 Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, inóluyendo elestrés, ansiedad,
deDres¡ones v afaccionea siinilarés. aún cuendo d¡chaé énfuínededes v áfécc¡o-
ne! havan sido diaonosticadas v táadas oor un rhéd¡co esoecialistá Ioéiou¡atral

ollas ¡ntérven ciones'o u irú roicas i, batamieitos méd¡coB v/u ódontolóoiLos oue nó- sean esenc¡ales Dor'razon-es médicas v ¡ean demandados oor el As-eourado oor
.azones psicolódicas, personales y/o éstéticas, siempre qüe no se leban a'se
cuelas de acc¡dentes producidos cbn poster¡oridad á la hchá de efecto de la co.
bertura delseouro

h)Las enfermedádes o les¡ones der¡vadas dé la oráct¡ce Drof6ional de cu¡lou¡er'deoorte. de la oarticiDación en aDuestaB o combe{¡cionds. v de la Dráclica cbmo
afiiiona'do o oiofesidnal de actiüidades de alto riesoo. aiícomo fos accidentes
derivadgs de la conducción de vehiculos sin el corr¿óóondiont€ D€rm¡Eo axDodi
do por la autoridad compel8nte y 106 accidenbs aÉreós a excepbión de los'vue-
los comerciales en linea reEular áutorizada.

4,3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de DesemDleo e lncaoacidad Temooral son alternativas o excluven-
tes, por tanto, cuando un Ageguradó esté cubierto por Desempleo no podrá eltar
cuÉiérto por lñcapac¡dad Temp-oral y viceversa.
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EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo, el Benef¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de las Drestaciones Dor
Degempleo e lncapac¡dad Temporalsi la conünEencia se produce, o se deriva d es
consecuenc¡a d¡feirta o indirech de:
a) Las conse€uencias de guerras o de otraB circunstanc¡a8 exuaordinarias v

aouéllos otroB sr¡Duestoi oue bñoán lá consideración de fuer¡á rhuvor dá
aiuerdo con lo orÉ'rvisto en el articufo 1-f05 del Códioo C¡vil.

bl Conñictos armddos aunaue no hava Dreced¡do decfaración of¡cial de ouerra o' 
los derivados de hechos ire caráctér dolit¡co o socialo actos deterrori;mo.c) La acc¡ón directa o indirecta de reac'ción o rad¡ac¡ón nuclear o contaminación
tzdioz"tiua

d) feÍemotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
naturaleza sismica o metsorolóoha de carácler ertrao¡dinario v todas aouellas
que de ven de situaciones calmcad¿s Dor el Gob¡erno de la ñación coino de
'tatástrofe" o "calam¡dad nacional". '

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de odmas aolicable al orésente seouro será le esoecifcáda en le Base
Técnica del áeguro eñ cada morhento v puéta a d¡sposic¡¿n del Tomador y del
Asegurado por'la ent¡dad med¡adora. ' '
La cbmpañía aseguradora se reserya el derecho dá incrementar lá tarifa de pr¡ma
en cualouier momento en el supuesto de oue la evolución de la siniestralidad así lo
aconseiara. La citada variacióri debé ser iomunicada al Tomador con un oreev¡so
de un ri¡es. Dlazo durante el cualel Tomador del Seouro oodrán rosc¡nd¡r la Dól¡za.
La n-eva t¿iif¿ de prima sólo se aptrcaz a os asegüados que se ad.r,e'an a fa póhzd
colect va a oartr dela entrada en vróor de as nueras oflmas
A la orima óue resLlte de la aDlicacion de esta larifa se le s-marán 106 imoLesrcs v recar
gos que sedn e" todo momenlo legahente repercutrbles

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de DriTas deberán hacerse efectivos oor el Aseourado a través de

Torador ElAssiurado está oblioado al oaqo de la pi ra Dor el i'nporte cond croaes
y fo,ma de Daoo oue se detallarán en el Drese.te doc-nento.

7.2 E seguro se-contrara a 0'na ún,c¿ rahlo p¿¡a p'éstamos hipotecarios coro para
ofeslamos ne§onáles

7.3 En caso dó imDaoo de la Drima úni:a. el seouro no entr¿á en efeclo. La Enüdad
Asegucdora qü€¿lará l¡berada de su obl¡f¡ación en caso de sinie§tro y se enbndeÉ
queél seguro tueda extingu¡do.

8,. TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que sedeban pagar por razón
de esh Contrato, tanb en el presente como en el futuro, correrán a c¿Eo cor€-
rán a €rgo delfomador del seguro, Asegurado o Beneficiario, según prdceda.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado, una ve7 aboqada la prina única, podrá realiza, modifcac.o.es que rc

suDonoan variación de la suma áseoirrada.
Eitas-modilicaciones tomarán ófecto el dia de solicitud, Drevia notificación v
aceptacióñ por la Ent¡dad Aseguradora llevando consigb la emisión de uñ
nuelro certificádo lndividual de§eauro

9.2 El Asegurado, una vez abonada la-prima única, podrá sol¡citar la anulac¡ón del
seouro siéndo lá fechá de efeclo eldiá de solicitud
Latnüdad Aseguradora devotverá alAsegurado la part€ de prinra no consumida del
Derildo de coberh¡ra coresDond¡ente e lá Drima abonad¿ una v€z desconbdas las
irenal¡zacioneG que,en su ca!o, se apliquen conhrme a lo dispuesto aconlinuación.
Si la anulación se comunica en los 30 dias naturales siguientes a la fecha de efec.
to del seouro. se extornará el 100% dela Dr¡ma oaoada.
Si la anulació'n se comunica pasados 30 üías nátuiales a la fecha de electo del s+
ouro a estos extornos se l€s descontarán un mrcenta¡e de oenalizáción del l0%.
nealizado el extomo dé la Drima. tras la solicitud de ánulai¡ón. la Ent¡dad Aseou.
radoc quedará liberada de su obl¡gación en cáso de siniestro y se entenderá q-ue
el segurb queda extinguido

IO,. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
La dur¿ció1de seq"ro r de las coberturas se'á la indicada a contn-acron
a)PARA PRESTAIüOS HIPOTECARIOS la o-?cion seÉ siemo'e de5 aio6.
bIPARA PRESTAI/oS PERSoNALES. la duración del seo-ro coincidrrá mn l¿ dura-'cion 

oel oréstarno esláblecéndce uri oenmo minrmo deilJracion de 6 meses v ma
ximo oe'120 m€ses o hasla que el aseg-rado alc€nce la edad oe 65 aios. si es'Ia te
cna e6 anlenor.

Sin o€riuicio de lo establec¡do anteriormente. lá cobertura term¡nará v el dere'
cho'al óobro de las prEstaciones cesará en dl ñomento en que tengá lugar el
onméto dé los slouÉnrc§ evénto§:
ál La fecha en fá cual todás las cantidades deb¡das oor el Aseourado a la en'' tidad prestamista por el Contrato de PrÉstamo vinculado a-esta pól¡za de

seouro fueran €nhéoadas al mismo. o fecha de reembolso tot¿|.
b) LaJecha de te.mina¡ión del Deriodó de durac¡ón del Conhato de Préstamo' vinculado a esta póliza, auhque no se hubieran reembolsado todas las

cant¡dades debidas en v¡rtud delmismo.
c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a e6ta Póliza de seguro

tcfmrnc oor cuálourer cáosá
d) La techi en la cual el Assourado alcance la edad de 65 años. o en la fecha' 

en la que se cese en toda-actlv¡dad profes¡onal remunerada;o en la fecha
de iubilación o de oré¡ub¡lác¡ón cualou¡era oue seá su causa.

e) La techa de fallec¡in¡dnto o ds declaiac¡ón ¡el estado de lncaDacidad Per.
manente delAseourado en cualouiefa de sus orados.

fl Le fecha en la oüe se oroduzca'una subrooat¡ón. cesión de la oosicion o' cualquier transririsión üe los derechos y obfgaciones de las paies que in-
ierviénen en el Contrato de Préstamo,q) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de carta certif¡cada del-' 
Asegurado de rescisión delseguro.

h) Asimismo, la cobenura lerm¡nará en la fecha en la oue el Aseourador hava' paEado el número má.ximo de Prestacionos consdcutivas o-allernas pbr
lncapacidad Tomporal o De8empleo que se han lliado en esta póliza.

1,I, PAGO DE PRESTACIONES
1l.1l,lo 

ñfocederá 
rl pago de las prestaciones si el pago de la pr¡ma no se ha

112Para reclamar gl Daqo de la6 Dl€staciones aseouradas. cuando los benÉ_ficiar¡os
de las mismas teñgán derechó a p€rcibirlas, el-i{segurado o B€ne{¡c¡arios, en su
caso. oodrán c{municarlo albláhno 9,l524335 v débérár lacil¡tar alAscdurádor
los ddcunrentos oue se roliciten Dara c¡da casd concreto. El Aseourado-r mdá
disDoner oue sud maricos. insoii€'tores o emoléedos visiten al A-Beouredb de-
bieido pennilir a su vez el AseouBdo o 6us hh¡liales dichas vislbs.-como cual-
ou¡er aier¡ouac¡iin o coñorobáción oue el Aseourador mnsidere iecraádo El
¡ñcumpl¡mÉnb de estos déberes seeritenderá co-lflo renuncia alcobrc de la pr6-
tac¡ón. s¿lvo oue no haya sido Dos¡ble el llevarlo a cabo oor la oDoslc¡ón del mé
dico o oersonál hculta&o en cáso de siniestro Dor lncaoáchad femooral.

'l1,3La doiumentación que la Compañ¡a solicitará al asegirrado en caio de sinies-
tro q6la E¡gu¡ente:

DESEMPLEO
Er la aoertura dels¡n¡éstro
Tl-Tdbláleo-iElE?El\llF/l\llE /Pasaoorle
2 Cobia l€ñrble del úllimo contrato de fiabaio rndelinrdo v Vida Laboral actJalizada.
3 Cobia leórble de la carla de notifcacion de desp,do ddh empresa.
4. Cobia leóible de las dos ült;mas nóminas.
5 Cobia leéible del docJmenlo que desglose la [qu,dación e inde¡nnización efec-

t!ada por la empresa.
6. Cooi¿leoible deliuslif;cánte coresoondienle al inoreso de l¿ indemnización
7 Cobra leüible del Acla de concil'ación Sl\y'AC o do"cumenlo anátoqo, si lo hubiera

(ddmanda y/o senlencia) o c¿da de comunicación de la er¡presá rcconociendo
fa imorocedencia del desoido.

8 En cáso de E.R E coDid leoible de autorizacion administrativa v comuni-cación
de l¿ empre-sa al lrabajadot

9. Cooia leoible de la Caila del INEIV aceotando el oaoo de la orestación o en en el
caso de-Dersonal de altá dirección sin berecho a ac-cion orclecbra de la Seoud
dad Soci¡l o del Fonoo de Garall,a Salarial copia legiDle de su inscripción cómo
dernandanle de emDleoen el lNEl\,l.

10. Copia regible del (iiDo del préslano pagado a la lecha del sin.eslro. con d6
olose de caoitale inlerés.

'11. Cualouier oira documentacion sust utiva de la anteriormente relaconada o oue
sea necesana pa'a verifcar su val'de¿ o alcance

En la continuación delsiniestro
D.-JuslifcanG¡e Daqo déITñEM y/o vida laboral actualizada
1J Copia legible dér iecibo del prebtamo periodico

INCAPACIDAD TEMPORAL
Enlaa delS¡nieStro:

6 Copia legible del rec bo del prést¿no pagado a la fech¿ del sinieslro con desglose
dé cáo lale rntereses

7 Cualc¡-ier otra doc-menlacion suslilutira de l¿ arlenorrente relacionaoa o q.le
sea necesafia DaTa ver,rcar su va[dez o alcance

En la continuación del siniestro
EPatG-ilEtEñfiiñáUEñ-ddÍEáa oeriod cos.
I Cooia leoibe delrecibo del oréstaino oeriodrco

11.1Si fu'era oiocedente el recliazo de ún sin¡estro con oo6terior¡dad a haberse
efectuádd oaoos con caroo al ñismo. el Aseourador'Dodrá reoeth a 3u elec-
ción conbá efAsegurado-o el Benellci¡rio por'las sumhs indebidamente sat¡s.
fechas más 106 ¡ntére6és leoales oue corrcaoondan.

'I l.5El oaoo de lá Preslác¡ón sóIo se llevará e cebo une vez oue el AséouÉdor háve
redibido la documentac¡ón v les oruébas reouéridás. oór oañe dtl Aseourado
o el Beneficiário En caso'de oúe no sa eriheoa¡a'dichá docuñentación. el
Aseourador no estará obl¡oado á Daoar Prestacidn alouna.

1 1 6 lJ na-vez oue la E nbdad Aseo-uradorá n-¿vá recibido las oErtinentes orueDas de o ue el
Aseouradb se hal,a en alou-na de lai si{uaciones de lricaDacidad Temooral. o'Des-
emD'leo fádas en la defini¿ión esl¿blecida en Las Cond;ciónes Generali-'s de la Poli-
za oaoaíá l¿ suma aseouráoa en los leminos establecidos en las oresente Condi-
c ones?adiculares v coñ los limites€tablecidos en la Dr€sente Poliia v sin oenuicio
de oue elAse0uradó oueoa inicar el orocedim enro de ieclamación desóe eli¡oinen-
lo eh que se éncuenúe en sitJacion ¡e lncapacidad Temporal o Desempreo de he-
cho, hásla la primera de l¿s siguienles lecF¿s
.La lecha en oue el Aseouraoo cese en su s(uacio.l de lncaDacdad Temooral. o Des-

empleo, o dée de apo-da'ras pruebas sohcrtadas por a Enlilad Asqu'adora;de qJe
seencuenta en dicha siluacón.
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llEDl,\DoR: CAJA INGENIEROS oPERADOR DE BAlic^ SECLIROS \INCULADO. S L U CONCIPTO POR fL Ct At, §E ASECTTRA: Por úsb +É
.La fecha en oue a Entid¿d Asequradora. hava Daado el número de Prestaciones por

lnc¿Daodad Temooral0 oesefñoleo oue seh¿ir liEdo en e§la @hza
117las Piestaciones brevislas en él Coillrato de SeqLro se paqarán por la Enldad

Aseou'adora al Beneflciario, que las desünara al pa¡o de las cállidades debidas por
el A¡eouradoen virtud del Conlralo de Préstamo.

rz.. couoicror¡s espEclFrcas EN cASo DE Dos AsEGURADos

En el caso de que un mismo Ce ficado hdivúual de Sequro lo coniraten dos asegurados
se aolicarán las siouientes condioones especifcás pa? ésle supuesto:
Páoo de orestaciónes
Si Él oréat¿mo fuera mntratado oor dos Dersonas ambas pueden ser incluidas co"no
aseourado en un ñ'ismo conlralo. En esle caso, cualquiera de los dos aseaur¿dos est¿rá
cubierlo oor el 500/0 de la cuola del Dreslamo La Díma aolicable será él resultado de
aDlic¿r la'las¿ colresDondiente alimpoile del capilal linanciado.
Páoo de o mas
Las- D.imds se p¿q an de la foma inoicada en el apartado 7 del p/esenle docu mento con
la misma periodicidad para amb06 asegurados.
lmoaoo
En efcaso de rmoaoo de la Drima de uno de lG asequrados, el im0aqo se entende'á
re¿lizado par¿ b tbtaldad delCetficado lndrvidual de Seguro como st hJ¡ieran resultado
impagadab las prinas de 106 dos asequradc a la vel

l3.2ElTomador der seouro. el AseauBdo v elBenefciario o 16 Beneficiarios, asicorno sus
derechd¿bienles.-están f¿culÉdG oár¿ formular reclamacofles ante el Comisionado
oere h Defensa detAseourado v del P¿rtEiDe adscdlo a la Direccion General de Sequ-
ios y Fondoo de Pensioñes conÉ¿ la Enlidaii AseguÉdora si consideran que 6la re;li-
za oráclicas abusivas o lesiona los derechos derivad6 del contrato de seguro

13.3 En relación coñ lo anterior, se advierte que, par¿ la admrsión y tEmitación de quejas o
redamacion€s ante el Cqnisionado p¿'a la Defe4sa del Asegurado y del Parlicipe, será
imDrcscindible acreditar h¿ber formulado las queias o reclamacione§ previamenle por

escrito al SeNicio de Atencion al clienle de CNP VIDA, y en su cáso, con Doslerioridad,
al defensor del cliente de la Asegurador¿. o que haya t,"ilscurrdo el plazo legalmenre
establecido s;n que hayasido r€suelta por la entidad

13.4 ElseNiciode atención alcliente de CNP VloA, domiciliado en Mdrid, calle Ochandiano
n" 10. Planta 2" El Planlio. lEm[ará v resotuera cuantas reclamaciones le s€an formula.
das por hs personas a,rlenormenle ñenqonadas, en primera inslaloa y tras su resolu.
ción Dor dichodeDart¿mefllo Dodrá se{uiGe la hamücón ante el oefensor del clEnb de
IA AsEqUfAdOfA, ÓEFENSOR DEL CLTENTE COI'IVEN'O PROFESIONAL, S,1,, dOMiCi.

liado eir c/ [,4arqués de la Ensenada 2.64 planta 28004|\radnd. La entidad aseguradora
se mmpromete a prestaf la colaboración necesaria en la rnstruccür delpÍocedimiento
de resolución de las red¿maciones y a aceplat las resoluciones que el delensordelas+
gurado erita y q,e teogan cárácter ünculante para CNP VIDA, de conlormdad mn lo
ácordado efl el corf¿to de adheson suscrilo enfe las panes

13.5A estos efectG se consideran vrnqrrantes l¿ls reclamaciones del Defensor del clienE
hasb 16 siltuienles limit€s: 60.101.21 Euros para 16 seguros de nesgo y 6.010.12 Eu-
ros Dera los seouros de iubilacioa)

La ór€Eentacióñ de reclámaciofl anle el Defensor del cliente de CNP VloA asl como su
re6ólució1. no oostaculiza la plenitud de h¡tela jud'cial, el recur§o a olro mecanismo de
solución de conFct6, nia la prolección adminisfabva.

13.6E1 depanamenlo de atencion al clienle actua¿ en la resolución de las quejas y reclama-
ciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reqhmenlo de Funcionamiento que estará
a o,sposición de 16 as€gUr¿dc en las oficinas de la Entidad aseguradora. y que les se
rá facilitado en cualquier momento

I3, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1E| rárimen de las reclamaciones sera el orevisto en lo5 artrculos 61, 62 y 63 del Real

oecráo Leoislatjlo 6/2004, de 29 de Oclubre por el que se aprueba el te¡to refundido de
la Ley de o-rdenacian y supervbiofl de los squr6 privado6 y d§posioone§ concordar-
tes.

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE CO PENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la facultad de conveñirla cobe.fuÉ de los riesoos exbaordinanos con qlalqJ'erenüdad asequradora que reuna las condioones e¡iqidas por la legisladón ügente

les re¿ámos asL favorvae oroduieia alouna de las siquientes siluaciones:
a)Oue efriesoo exlraor¡rnaño cutjierto p¡'efConsoro'o de ComDensaoón de Sequros no esté amparado por la pólEa de seguro conlralada cor la erlidad aseguradora.

suiete a un Drocediiriento de ¡iouidácón interlenida oasumida oor eL Consotcio de ComDensación de Sequ'os

det segu ro de nesg os'exfao.dinarios, áprobado por e Real oecreto 300/2004 de 20 de febrero. y en las d isposioo¡es complemen ta as.

RESUIVEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimientos extraordiflarios cub el(os

vendo-los vientos exúaordrnanos de rachas suoerio.es a 135 kmft. y los tomadosly caidas de meteertos
b)Los ocasionados violentamenle como consecuencia de lerronsmo, iebe'ión, sedtclón, molin y lumullo popular.
(l hechos o actuáciones de las Fue"¿s Amad¿s o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad enÜempo de paz.
2. Riesoos excluidos
e)Los o-ue no den luoara indemnizacion seoún la Levde Co4tralo de Sequro.
bJLos <iasionados ein personas aseguradai po'coniralo oe seguro dist,ñb a aquellos en que es obhgalono elrecargo a lavor delConsomo de Compensaaión de Seguros
clLos Droducidos 0or confliclos armados, aJique no'r¿ya precedido la declaración oficialdeguena
d Los ¡erivados de l¿ ene'qia nuclear, sin periuicio de lo eslablecido en la Ley 2511964 de 29 de abril, sobre energia nJcleat.

alculo 1 delReglamenlo delsegLrro de riesgos extraordrnarios.
oll os.rrÁrdos nor mala fe deleseourádo

ComDensácion de Sequros se hall6 suspendda o elsequro quede erlinquido por falla de paqo de las prim¿s.

i) Los ainiestros que poisu m agntud y g ravedad sean calilic¿dos por el Cóbiemo de la Nacrón como de ( catástrofe o calamidad n aoon al».
3. Exlension de lá cobenura
La coberfura de los riesqos exlraordi¡arios alcan¿ará a lás mismas personas y sumas áseguradas qre se hayan eslablecido en l¿ pól'za a efectos de los riesqos ordi¡arios

PROCEDIIIIIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

dora, alque deberá adtunlatse la docLmentación que, seqún l¿ nafur¿leza de las lesiones. se requiem.

665

TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES

8.4./CPP P¡IJPCNPoo I 0l lmg- Al\1101 I 2 PP I Pi¡ú! 5 d¡ ó



ffi Caia de lngenieros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

CNP Y/DA

l0l\r BRI D}] l.A ASrGt RADOR T CNP \4DA DE SECUROS Y REASECLIROS. S A . do.¿c o¡h .ñ ,, odúnd'm 10. Putu 2,,E1 Pta{io - ?3023 maa {E:patu)

\f t:DlAttOR: CNA NGIF-¡EROS OPER DOR DE BANr'A-SEGI rROS vlNcl [,Ar]o sI IJ

revoc¿oón del con señtimiento y oposroón no supondra coñbaprestadón de ningún tipo para ei Tomador .Aseg u rado.

te conÍato de seouro.
MEDIANTE LA ATEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA. EL TOMADOR. ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS INCLU|DOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

dato6 oersonales esbictamenb necesarios a efectos de dom;ciliación bancán¿ de lás orimas idé oaoo de Dréstáciones v rescáles
ASIMISMO, MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAÚsULA, EL ToI,!ADoH.ASEGÜRAcio coNSIENfE EN EL TRATAI!4IENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE LoS
0AT0S CONTENIDoS EN LA DECLARACION DE SALIJD que en su c¿so armphmenle el Tomador-Asequrado para la contralaoón del Sequro, asr como de los qLe eventualmente ouedan

objeto de tralamienlo aulomaüzado, ni serair cedidos a terceros sávo a Entdádes AsEjur¿doras o Reasegr¡¡adoras por razones de @aseq¡.0, reasequro ó cesión de c€ne,a:

suscntos coi esla Fnl'dad, necesailos oara elcumllimienlo de los mismos. o én aouellos casos en oue laEntidad As€quradora tenoa¡n rnterés leortimo

fines direclamenle rel¿cionados con la presenle @nlratación, yconfome a lo eslablecido por lá entidad aseguradora

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leído la nota informativa incluida el presente documenlo.
. Declara{n) en la Fecha de €fecto ser mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Prestamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 pala Préstamos

Personáles.
. Declara(n) encgntraEe en buen estado de salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad de caráqter evolutivo, no estar en situación de

Inc¿pacidad Temporal n¡ haberlo estado durante más ds 30 d¡a6 consecut¡vos en los 24 meses anter¡ores, n¡ ser t¡tular de una prestac¡ón por invalidez en d¡cha fecha
y cumplk con las cond¡ciones de adhes¡ón estipuladas en la ñliza.. Manifiesta(n) su interés en adher¡rse a la póliza colectiva No 20512 suscrita enke CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A, como Asegurador y CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAo CoOPERATIVA DE CREDITO como tomador.

. oeclara(n)que han le¡do y aceptan elconten¡do de la Cláu6ula relativa al Tralamiento y Cesión de Datos Personales.

. 0e conlorm¡dad con lo disouesüo en el añfculo 3 de la Lev de Conkato de Seouro. las cláusulas fesaltadas en modo esoecial en las Condiciones Generales v
Pañiculares v Cert¡ficado ln'div¡dual de Seguro de la presente pól¡za v para el caÉo de que pudieran ser cons¡deradas l¡m¡tát¡vas de los derechos delTomador dá
seouro o del Aseourado. son esDecific¿meñte aceDladas !or añbos. ouien¿s- mediante la firma de la oóliza el Drimero v el Bold¡n/C€rtificado lndividual de Seouro el
setundo. deian eioresatonstantia de haberlas eiaminado detenidam'ente v de mostraEe Dlenamen6 conformes con óada una de ellas. El Aseourado declara'haber
reclbido la tótaliddd de los documentos anteriorments citados que compónen su Conkato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a didhos documentos en
Éooo e duñdero b¡en d¡rec{amente o a travás del med¡ado¡ v oué conocé las característ¡cas v Cond¡c¡ones Geneñles v Part¡culares de la Póliza Colectiva d€ Seouro
suicrita oor el Tomador. De esta manera el Aseourado. es{¡rido conforme con su inclúsióñ en el seouro en la forña indicada en el oresente Boletin/Cerlili;ado
lnd¡vidual de seguro, firma al pi€ de este documenlo en piueba de aceptación €xpresa del contenido del tontrato de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Lev 1911993 de Medidas de Prq,/ención del Blanqueo de Cap¡tales, la pr¡ma aporlrda al presente con[ato es prop¡edad del Asegurado y ro proviene dé
blanqueo de capitales de las actividades delicl¡v¿s establecidas én la leg¡sláción sbbre blanqueo de cafiitales.

El Dresente contrato !e noe Dor las CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES. oor el BOLETII{iCERTIFICADO INoIVUDUAL DE SEGURo y Dor los.neros v
Aoéndices oue emita la Enfidad Aseou¡adora. oue. en su coniunto. constituven el Conirho de Seouro. carec¡endo de valor v efecto oor seoarado. [aé cláusulas de laó
cbNDtcONEs GENERALES son desár.ofladas ü. en su caso. ínod¡ficadas Dór tas CONotctONES f,ARTiCIJLARES v et BoLEftN/CERIF|CAÓO IND|V|DUAL DE SEGURo.
En caso de d¡screoancia entre lo establec¡do eó las CONDICIONES GEI{ERALES v lo Daclado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO v COND|Clot{Es
PARTICULARES. drevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpancia'deriie de pactos contra la ley. la moral o elorden públ¡co, en cuyo casb se entenderán
nuloB de pleno derecho.

de de

LA ENTIDAD ASEGURADORAEL(LOS)ASEG

FdO,: JOAN CAVALLE I IRAilOA
Dtredo¡ Genefil

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLEIIN/CERTIFICADO SEGURO ANULAY
MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS

Fdo.: D.EM¡iIANUEL tl0RANDlNl
Dtrcclot General

LA
CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

IVA A EL

LAVALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

B¡,rcPPPIII?CNP0ot 0i2009-AiDO5t2

Hecho por dupl¡cado, en _ a

EL TOMAOOR

-q---P\


